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Esta obra es propiedad de fa Inspeccion General de 
Infanterla. 

PIE Y FUERZA ACTUAL 

DE LA INFANTERIA PERMANEITE. 
•o e e ~tfQ e 1 e• 

Con arreglo á las Reales órdenes vigentes, consta la infantería perma
nente en Ja actualidad de una Inspeccion General, 32 Regimientos de 
á 5 batallones ca<la uno y el Batallon fijo de Ceuta. 

Son dependientes del mismo Inspector General las tropas <le infan
tería qui.'\ guarnecen en Ultramar lag Islas de Cuba y Puerto-Ri~o. Com
ponen las de Cuba 12 Regimientos formados de un solo balallon, y 
las de Puerto-Rico 3 regimientos constituidos en la misma forma. 

Hay en la actualidad á las inme<liatas órdenes del Inspector Gene
ral del al'ma, formando la Secretaría de la Inspeccion, un Bdgadier 
Secretario, otro de la 1nisma clase, un Coronel, dos primeros Coman
dantes, trece segundos, catorce Capitanes y un Subteniente, organizada 
de la manera siguiente. 
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~ .. r ... DE. LA INSPECCION GENERAL. 
. " . \... . , 

· La con~tituyen la Secretaría, Comision de Géfes trece nc(1o · d 
el A ·h· ·. d , o c1a os y 

re iv~.; co~pomen_ ose cada u~a de est~s dependencias de u11 ·Ge1C 
Y un aux1har, a escepc1on del Arch1\'0 que tiene u ·1· · . n aux1 1a1· mas. 

~os asunto.s de que resp~ctivamente estan enéa1•gados son los si-
guientes. " .. . . . 
. Secretaría. De dirigir' inspecciona1-, corregir y ;organizar los traba-
JOS de todos los negociados : marcar la entrada d'e la coi·res 0 d . · h · , · p n en c1a 
que se rcc1 e y rubncarla: examen de la firri1a. circ·u· la1·es q11e 
t · • · · . · · · ' no per-
enecen a negociado determ111ado: trabaJ· os espec·iales y est 'ao ¡· · 1 1 · · 1 r( 1nanos 
~u.e e ns¡~ector encargue: la correspondencia eventllal urgen té: lodo lo 
1 eservado o ~ue el Inspecto1· considere tal ' y lo correspondiente ·al ·er-
sonal, material, cuenta y razon de los intereses de la · ~ e . . d G misma. 

om1s1on e efes. Los asuntos generales J particulares que p . 
gravedad y t1·ascendencia exigen mucha meditacion y est d" 

01 
sn ·I · , . . u 10 para pre-

senta1 os a 1eso luc1on con ac1e1'lo v luminosa instriicci'on Lo · r 

b
, . . • · s 1n1ormes 

que so 1e n1ate1·1as delicadas y profundas exi<Ye á , .. eces el G b. 1 J e . , o o terno a 
unta onsull1va de Guerra ó el Tribunal Supremo de Guerra y l\Iarina, 

y las dudas y consultas que suelen ori(1inarse en los d . L 1 ·ri · 0 emas negociados 
a c as1 icac1on de Ge fes y Oficiales que el Inspecto1· tiene á b. en .' 

garle. 1 encar-

f.•• Negociado. Asuntos generales de organizacion , pro uestas v 
reemplazo de todas las ' 'acantes de Olicialcs, Cadetes ~- Sarge~tos 1.º:, 

t 

~· ;, 

teclamaciones de mayol' antigüedad por postergacion en propuestas, alta 
y baja de Oficiales efectivos, sus escalas, pases de un cue1·po á .otro y de 
Infantería á la. Reserva, y la situacion y movimiento de los Cuei·pos en-

teros 6 en parte . 
. 2.0 Negociado. Personal de todos los Gefes efectivos de los Cuerpos 
y declarados en comision activa del servicio: propuestas y remociones 
de estos, su escalafon, alta y baja, instancias que p1·omuevan y todo lo 
concerniente á los demas individuos de Plana 1\layor. 
, 5." Negociado. Personal de los Oficiales efecti,·os de los Cuerpos y 
declarados en comision activa del servicio: despacho de cuantas instan
cias p1·omuevan que no tengan por su objeto negociado dete1·minado; 
las de retiro de Gefes y Oficiales, propuestas y retiros forzosos, 'recla
maciones sobre mejo1·as de ellos, y el Colegio General Militar. 
· 4.0 Negociado. Personal de tropa: su alta y baja: despacho de las 
instancias que hagan y no correspondan poi· su objeto á ot1·0 negociado: 
nombramientos de Sargentos, escalas de ~stos y de Cadetes: licencias 
absQlutas de cumplidos é inútiles, exámen . de los estados _de fuerza y 

formacion del general. 
~-· Negociado. Reti1·os de individuos de tropa, reclamaciones sobre 

inejoras de ellos, premios de constancia, licencias absolutas c~n fue1·0 ó 
uso de uniforme, quintas y todas las consecuencias de sustituci9nes etc. 

6.0 Negociado. Todas las instancias que. versen . sobre recomp'eósas 
.poi· méritos de guerra ú otras gracias generales acordadas, las concer
nientes á las cruces de San Fernando, Isabel la Católica, etc., etc,: Gefes . 
y oficiales en situacion de reemplazo: su residencia: clasificaciones pen
dientes de estos: las solicitudes que promuevan, si poi· su objeto ·espe
cial no corresponden á otro negociado, y toda la correspondencia ·que 

verse sobre los nlismos. 
7.0 Negociado. Exámen y aprobacion de las hojas de servicio de Jos 

Cue1·pos : reclamaci<;>n de. abono de tiempo: formacion de los escalafones 
generale·s de todas las clases y de ambas situaciones de activo servicio y 
de reemplazo, pa1·a que de ellos puedan tomar la parte correspondiente 
los negociados i..• •. 2.•, 4.º y 6.0

, y lo concerniente á las cruces de San 

Hermcnegildo. 
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8.0 Negociado. Causas, prófugos, desertores, aplicacion de indultos 
generales, consultas sobre asuntos de justicia militar, competencia de 
fuero, quejas de abuso de autoridad ó mal trato, revistas de Inspeccion, 
disciplina, instruccion y destino de t1·anseuntes. 

~·º Negociado. Lo concerniente á vestuario, armamento y equipo, 
alta y baja de estos efectos, y exámen de los estados que remiten los 
Cuerpos. 

10.0 Negociado. Todos los asuntos de cuen.tas, reclamaciones de 
deudas que se puedan resolver gubernativamente, instancias de sueldos, 
relie.f, estractos de revista, presupuestos, liquidaciones, ajustes y nom
bramiento de Habilitados y Cajeros de los Cuerpos. 

i 1.0 Negociado. Asuntos generales, todas · 1as solicitudes qne para 
cualquier .objeto promuevan los individuos que no pertenezcan al arma, 
exámen y aprobacion de las hojas de servicio formadas en los di~ll'Í· 
tos, y todo lo indiferente: 1·evalidacion y clasificacion, convenio de Ver
gara , y todas las solicit~des que versen sobre estos asun tos, el pase de 
la tropa á la Guardia Civil, y todas las incidencias del espediente ge
neral de este nombre. 

12.0 Hegociado. Ultramar : correspondencia con los Capitanes gene
rales de aquellos dominios, alta y baja de todas Las clases de los regi~ 
mientos peninsulares de Cuba y Puerto-Rico, propuestas de Gefes y 
Oficiales para los mismos y para los de Filipinas, despacho de las 
instancias de sus iodi riduos: organizacion , de nuevos Cuerpos para 
aquellos dominios: 1·evistas de Inspeccion de los 1nismos: destino á 
ellos de los desertores de primera vez en la Península procedentes 
de todas las armas del Ejército, correspondencia con compañías de 
depósito que cstan en la Península para la recluta: giro <le caudales á 
estas, y cuentas de la caja general de América con los gefes de aque
llos Cuerpos. 

15.º Negociado. Registros generales de entrada y salida : el cierre y 
djreccion de la correspondencia: reparto á los negociados: exámen de 
los índices y solucion de las relaciones de asuntos pendientes que remi
tan los cuerpos, recapitulacion de los espedientes que entran, despa
chan y existen en cada mesa mensualn1ente. 
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Archivo. Todo lo que corresponde al 1·égimen, .conservacion, ~1·den 
y demas de los documentos, facilitando á l~s negociados los esped1entes 
ue necesiten para el despacho de los corrientes. . . 

q Hay ademas un Habilitado, que está encargado al mismo tiempo de 
la cuenta particular pendiente con cada uno de los cuerpos del arma' Y 
un subalterno gefe de los escribientes. 
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tle lo• gefe• y orwiales qtte COIHJ10Hen la Secrelat-ía de la 

lns]Jeccion 9eue1•al. 

CRADOS. EMPLEOS. :>O)IBRES. Nl!COCIA 1)()$. 

Brigadier Sec1·etario. Exctno. Sr. D. Francisco del 
Mata y Alós ........................ Secretaria. 

T. C ...... {Segundo Comandante } · . 
~u1xiliar. . . . . D . .Tulian Calan ..................... . 

Brigadier. . . . . }D. Manuel De-V?s .................. l Comisioo 
Coron~I. . . . . D. Ramon Dom1nguez ............ Í ele gcfes. 
Segundo Comandante } D J , p ) . . Coronel .. { gefc del negociado. • uan ac ieco ..................... 1 Lº 

t.•• Com. Capit.anauxiliar. . . D. José .María Cendrera .......... . 
, { Capit.an gefe del ne-} . r· . 

1 en. C... gociado. . . . . D. Cr1stcto del\ 1llar y Cortines} 
2.º 

1.er Com. Capil:mauxiliar. . . D. José María Obispo ............ . 

{
Segundo Comandante} 

Ten. C... gefe del negociado. D. Ramon La-Llave ............... } 
5.º 

Au_Wiar. \ 1acanle ............................... .. . 
, Capitan gefe del ne- } . 

1 en. C ... { gociado. . . . . O. Cabne~ de ~[~<lena ............. } -4.º 

Capitan au:tiliar. . . D. Eugenio Maria Pastor ....... . 

{
Segundo Comandante } . 

Ten. C... g~r~ del, negociado. ~· Francisco Lago .. ................ } o.º 
Auxiliar. . . .. . ' a.cante ................................. . 

{ 
Segundo Comandante } . 

1. •• Com. gerc del negociado. O. Domingo Aldanese .......... ... } 
6.º 

Capitan am: iliar. . . O. Vicente Talero ................. .. 
2 



iO 
CRAl>OS. E."PLEOS. NO)IBRES. NECOCJADOS· 

1 . er Com. gefc del negociado. D. Francisco !\1end1et~········ ···· 7 .° {
Segundo Comandante} . . ! 

t ... Com. Capitauauxiliar ... D. Juan de la Cruz Aharez ..... 
1 Segundo Comandante } • 

CorC1nel.. ¡ geíc del negociado. D. Jose Lozano ........•.............. ! 
8.º 

Segundo Comandante } O A · 111 a C ll 1. •• Com. ! auxiliar. . . . . • n ton10 11 • aste anos ..... 

{
Segundo Comandante} . . 

1." Com. gefc del negociado. D. José Francisco Coluv1 ........ ! 
9.º 

Coronel..{ Segundo Comandante }o p 0 • 10 1. . 
auxiliar.. . . . • - • SLaUl&•t••Ot ........ . 

1. er Com. {Capilan gcíe del nego-} • 
•• c'.ado. .: . . . . D. Carlos. Soler .... ~ ................. } 10. 

i. Com. Cap1tanaux1liar. . . D. Antonio Canto:> ................ . 
Coronel {Primer Comanrlante ge-} 

., .. . t~ del uc~~ciado. . O. And2·és ~ala~ ............. ..... .. } 11 • 

i . Com. Cap1tan auxiliar. . . D. José ~1a11a V1dal. .............. . 
C I { Primer Comantfante ge-) . 

orone ·· fe del negociado. . 5 D. Mariano llalanzat ............... ~ 

Ten. C ... {Segundo Comandante 1 . . f 12. 
aux il iar. . . . . D. Josc Galtsteo ..................... . 

Ten. C ... { Segundo Comanda11te } 

Au:~::1.~cl uc~oci~do: ~~c:::~~.I .. ~~~.~~~ .. ~.~ .. ~~~~::: ::::} 15 
_. C {Capitan gcíc del ar-1 
·1 •• on1 1 · D T /. ' r 11 ·1 • • e H\·o. . . • . • ornas 1 aam1 ............... .. 

1."' Com. Capitaoauxiliar. D. Juan !\lanuel Balanzat ........ Archivo. 

t.•• Com. Idem. Idcm. 

1. er Com· Capilan. 

Subteniente. 

D. Pedro Vazquez Pimc11tel .. .. 

D. Cayetano Alvarez ............... llabilitacion 

D F a ·seo L { Geíe de los . · r nc1 opez................ .h. 
escr1 1en tes 

El segundo comandante D. Francisco Morete, que depende tamhien 

• 

11 

de la planta de la Inspeccion , se halla. d.esti~ado , sin embargo, por 
real órden á auxiliar los trabajos del ~l1n1sterio de la Guerra , donde 

continúa. . 
A<leinas existen en \a propia sec1·etaría de la Inspecc1on general pa~a 

el despacho de los asuntos concernientes á la Re~erva los gefes y ofi
ciales que se espresan en su respectivo lugar' página 192. 
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DIAS Y ROBAS 

E:-1 QUE Sil DA AUDIENCIA 

El Excmo. Sr. lnspeclor ..... }Todos los dias á las horas que s~~~ . .... 
'-- _ El Excmo. Sr. Secreta1·io.... c~ones.. se lo permitan. • '\.· 
-'-""'- ' ~ -~, ! ·• '"' • \ • '\:-~ " . 

' 

N.ECOCf,\ DOS. cusr..s. 

t.0 
•••••••• 2.° Comandante .. D. Juan Pacheco ......... . 

2.• ........ Capitan ............... D. Cristeto del Villar .. . 
10 ........ Capitan ............... D. Cárlos Soler ........... . 
11. ....... 'L er Comandante. D. Andrés Calan ......... . 

Lunes de 1 á 2 de 
la tarde. 

'5.0 
....... . 2.° Comandante .. D. Ramon la Llave ...... } 

4.0 
........ Capitan ............... D. Gab~·iel de l\1odena .. Martes id. 

12 ........ 1.°r Comandante. D. Manano Balanzat. .. . 

5.0 
........ 2.° Comandante .. D. Francisco Lago ....... }'l' · 1 'd 

6 • 2 º e d t D D · Ald .1 1erco es 1 • . ........ . ornan an e.. . om1ngo anese .. . 
7.0 

•••••••• 2.° Comandante .. D. Francisco Mendieta ·}J 'd 
8.º ........ 2.º Comandan te .. D. José Lozano......... ... ueves 1 • 

9.º ........ 2.° Comandante .. D. José Coluvi.............. Viernes id. 

Parte .... El oficial á quien corresponda................. Sábado id. 

Los de la seccion de Reserva al propio tiempo dan audiencia los días 
que se señalan en la página 195. 

qtce 
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, • de la infantería 11ernaanente 
re,1re11entan os ctteJ po11 • 

cet•ca de la seccion cent1•al tle a1ustes. 

eeea telece• 

CLASES. NOlrBRES. 

Primer Comand~nte }n. Raimundo Almirall. 
Nef e de la secc1on. 

Tc~iente Secretario. D. Gabriel Jurado. 
Teniente auxiliar.... D. l\lanuel Barrao. 

Idem iden1• D. :Mateo Alarcon. 
Idem idem. D. Cayetano 9rue. 
Idem idem. D. Juan ~arc1a .Fun.ceda . 
ldem ídem. D. J3_raul!o l\,~~ria Lazaro. 
Subt. idem. D. L1bono ' 1na. 
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lTOV.BRE, lf!Jlf.SRO ? ORO.Alt!Zl.CI01' 

DE LOS 

REGDllEXTOS DE LA 11"FANTERIA PERJIANENTE 

ER LA PERIRSULA. 
11 l! Sff-Se11 

Rey, 11. 1 Almansa, n. 18 
Reina, n. 2 Galicia, n. 19 
Príncipe, n. 3 Guadalajara, n. 20 
Princesa, n. 4 Aragon, n. 21 
Infante, n. 5 Gerona, n. 22 
Saboya, n. 6 Valencia, n. 23 
Africa, n. 7 Bailen, n. 24 
Zamora, n. 8 Navarra, n. 25 
So ria, n. 9 Albuera, n. 26 
Córdoba, n. 10 Reina Gobernadora, n. 27 
San Fernando, n. 11 Union, n. 28 
Zaraaoza n. 12 Constitucion, n. 29 " , 
llfallorca, n. 15 España, n. 50 
América, n. 14 Asturias, n. 51 
Estremadura, n. 15 Isabel 11, n. 32 
Castilla, n. 16 El batallon fijo de Ceuta. 
Borbon, n. 17 

Cada uno de estos 32 Regimientos consta de tres batallones, y cada 
batallon de 8 compañías, de las cuales hay una de granaderos, otra 
de cazad?r~s, y las seis restantes de fusileros. La fuerza asignada á 
cada reg1m1enlo es la de 2,167 hombres, sin contar los músicas, 
sastre, zapatero y armeros por no ser plazas de reemplazo. 

• 

Cona.ponen su Pltnu1 1'1ayot• 

1 Coronel. 
f Teniente Coronel. 

Tambor mayor ..... 1 
f Maestro sastre. 
1 Maestro de zapatero. 

La fuerza asignada á cada batallon, es la de 722 hombres, formando 
su Plana Mayor 

1 Primer Comandante. 
f Segundo comandante . 
1 Ayudante. 
1 Abanderado. 
f Capellan. 
1 Cirujano. 
1 .Maestro Armero. 

Cabo de tambores 6 cornetas. 1 
Cabo de gastadores................ 1 
Ese u adra de gastadores......... 8 

Cada compañía debe consta1· de 89 hombres, organizándose de la 
manera siguiente: 

ÜFICL\LF.S. 

1 Capitan. 
2 Tenientes. 
i Subteniente. 

4 

Tnoi>A. 

Sargento 1.0
...................... 1 

Sargentos 2.0
• . ................... 3 

Cal>os i .e' ............................ O 
Cabos 2."•.......................... 5 
Un tambor y un corneta.... 2 
Soldados........................... 75 

Las compañías de pref.erencia se distinguen solo en tener dos cor
netas, en Yez del corneta y tambor qne tienen las restantes. 

Aunque el cabo y los ocho gastadores de cada batallon pertenecen 
á su Plana Mayor , perciben los haberes por la compañía de grana
deros. 

El batallon fijo de Ceuta, se diferencia solo de los <lemas del arma, en 
que tiene un 1.er Comandante de la clase de Teniente Coronel, un 2.° Co-
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mandante de la de 1.0
• Co1nandantes, un Mayor de la ele 2.0

• Coman
dantes y dos Ayudantes. 

El uniforme señalado á estos cuerpos es el siguiente: 

PARA LOS OEFES \' OFICIALS:S. 

~lorrion ( 1) de fieltro cubierto de paño negro; visera é imperial de 
sucia charolada, chapa dorada al fu ego con las armas de Castilla rodea
das ele rayos unidos, escarapela roja con presilla de metal dorado, galon 
de panecillo de oro y los Gefes ademas los de divisa con10 distintivo de 
la clase á que cada uno corresponda, barbiquejo de charol negro y ga
lleta circular de paño blanco, amarillo, encarnado 6 verde segun su cla
se y compañías, en cuyo centro fignre el número del l'egimiento, de me
tal dorado: los oficiales de las compañ ías de cazadores y g1·anade1·os al 
reverso llevan una granada 6 corneta del mismo metal. En los dias de 
marcha y lluviosos se usa la funda de hule negro, quedando descubierta 
la galleta. 

Casaca (2) de paño azul turquí con faldones largos y abrochada en el 
centro del pecho con nueve botones dorados como se indica en la lá
mina: cuello de paño blanco cerrado con golpes del color de la casaca 
en la inmediacion del cierre: vivo blanco en Ja prolongacion del cierre 
de la casaca hasta unirse por uno y ot1·0 lado al nacimiento de las bar
ras de los faldones: en estos un látigo formado de vivo de paño blanco 
que de3ciende desde el nacimiento del talle hasta la mitad del faldon y 
al que sigue un vivo hasta la un ion de las dos barras: portezuela de las 
boca-mangas de paño blanco con un vivo que designe la parte superior 
de aquella. La clase de gefes usa dos granadas bordadas de oro sobre el 
paiío blanco en las estremidades de las dos barras que tiene cada faldon: 
del mismo modo la llevan los oficiales de granaderos, así como los de 
cazadores cornetas, y los fusileros un castillo y un lcon en cada faldon. 
Los botones citados deben ser convexos, así corno los 5 1nas pequeños 

( 1) R<.>:il órden de 1 O de febrero de 18Ml. 
(2) ldl'm de 9 de febrero de 184G. 

• 
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de las boca-mangas, las que serán rectas y tendrán sardinetas si los ofi
ciales fuesen de cazadores 6 granaderos. 

Charreteras ( i ) de caneloncillo de oro: pala de galon liso de 6 pulga
das, 8 líneas de longitud y 2-5 líneas de latitud: concha de la pa
la 5 pulgadas y 8 líneas de diámetro i_nayor, y de 7 ~º? 6 de cir.cunfe
rcncia guarnecida do un canelon de hilo de oro de 6 lineas de circun
ferencia: puente de hilo de mate y canutillo de 15 líneas de circunfe
rencia, y canelones de ca ida de 2 pulgadas y 8 líneas de longitud. Las 
caponas de la clase de gefes de Ja propia construccion y tamaño que las 
chan·eteras indicadas. 

Co1·baLin de seda negra, que sobresalga seis líneas del cuello de la 

casaca. 
Porta-sable (2) de charol negro en toda estacion. 
Pantalon (3) de paño azul celeste en invieruo, sin pliegues, holgado y 

ceñido á la bola con su correspondiente trabilla del mismo paño, y en 
verano de dril blanco y aplomado de la misma hechura. 

Sable (4) ceñido, puño de ébano, guarda-puño y gavilan de metal do
rado; ,,aina de cuero charolado con un boton, y contera de metal dorado. 

Gola (5) de metal dorado, en cuyo centro figura con una corona la 
cifra de Isabel II enlazada; cordones, muletilla y bellota de oro. 

Lebita (6) de paño azul turquí, cuello cerrado del mismo paño con 
vivos blancos, que figuren los dos tresillos abrochada al derecho por 
niedio de la hilera de botones <le este costado que bajan diagonal
mente hasta la cintura: los faldones descienden hasta caer pulgada y 
media bajo de la rodilla, con dos botones en el talle y otros dos en 
la estremidad de los bolsillos. 

Esclavina (7) de paño azul turquí, cuello vuelto de terciopelo negro, 

( l ) H eal ónlcn de 2:> de die icmhre de 184 i.. 
(2) He:il órdc11 de 21 de marzo de 1844. 
(3) C i l'Cu}~ I' de 1. o tic j UlliO de ·1844. 
(4) Real órdcn de 21 de ma1·zo de 1844. 
(5) Hcal órden de 8 de mar-to de 1834. 
(6) Real órdcn de 9 de febrero de 1846. 
(7) Circular de 2 ~) de llO\'icmlire ele '1843. 
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n1eltas y forro o~curo, y cordones que la sujetan de se<la negra con 
borlas ele lo mismo. 

Guante blanco de algodon fino. 

lKOlTTURAS. 

Galápago ( i) de piel, acciones de los estribos del mismo color de la 
piel del galápago, estribos de metal dorado, almohadilla de grupa del 
color de la silla, baticola de cuero negro y hebillage dorado; maletín de 
paño azul redondo con vivos blancos, y en el centro de cada costado el 
número del Regimiento de metal dorado; sudadero azul con vivo blan
co y .el número del Regimiento un poco mayor que el del maletín; do
ble cincha azul celeste, atacola del mismo color; pistoleras, su tapa y 
cañoneras de charol negro, el remate de estas de metal dorado y el 
número del propio metal en el centro de la tapa. 

Petral de cuero negro, en la union del pecho una chapa circular de 
metal plateado, en cuyo centro campea de relieve el número del Reo-i
miento, dorado. Cabezada <le cuero negro formando c1·uz, y en su c:n
lro otra chapa mas pequeña igual á la designada para el petral; cadena 
ó ahogadero de escama dorada, de cuyo remate pende una media luna 
del propio metal dorado; dobles riendas de cuero negro ; espolines rec
tos de acero y de los designados de cangrejo. 

OASTAOORES. 

Casaca (2) de paiio azul turquí con faldon largo, pero sus barras, vi
vos y bordados colocados en la misma forma que lo estan en la casa
quilla del soldado. 

l\forrion (5) igual al del soldado, sin ma8 diferencia que la chapa de 
laton, en cuyo centro figura una granada, y en la pal'Le superior de las 
llamas que esta despide, una corona: alrededor de la granada y entre los 
rayos que la rodean, se marcarán cinco útiles y un n1achcle. 

(1) Circular de 13 de no,iembre de 1844. 
(2) Real órden de 9 de febrero de 1846. 
P) Hcal órden de 1 O de febrero de 1846. 

• 
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~1nnoplas (1) de charol negro, guantes de ante blanco. 
Pantalon (2) segun la cstacion, de paño gris celeste ó blanco: pa1·a el 

primero, botín negro de pauo~.Y pa.ra el .segundo de la propia tela. . 
.Medio mandil (5) blanco ccn1do a la cintura; en cada costado del m1s

mo figui·a una bolsa en forma de media luna, de charol negro, de cuyo 
cenlro penden dos cordones <le estambre encarnados unidos con una 
bellota del propio estambre y rematando en borlas. 

Corrcage (4) de cruz; en la correa de la carluchera la funda del útil, 
en la que forma el tahalí, machete de cruz de igual forma al que se ad- . 
,.ierle de relieve en la chapa del n1orrion. 

Nümero de útiles para la escuadra: una sierra, dos hachas, tres picos, 
un azadon y dos palas . 

La colocacion de estos, fuera de los casos en que deben llevarlos á la 
mano, está prevenida en la Real órden que se cila. 

TAKSOR lf.AYOR. 

Colbac (o) de piel; negra de oso, copa del colbac de paño azul turquí 
formando pequeños pliegues que se unirán en el centro, sirviéndoles de 
presilla un boton de hilillo de oro entretegido y rodeado de una guar
nicion del propio hilillo rizado; plumero blanco llamado Sprit: su parte 
inferior revestida de una pluma verde recortada que termina con una 
bomba de metal dorado . 

Casaca (6) igual á la de los oGciales con dos galones en el cuello, de 
oro, uno mas ancho que otro; tres galones en el antebrazo de cada n1an
ga formando ángulos obtusos, otros tres en cada faldon que parlen del 
talle de mayo1' á menor, siguiendo la configuracion del cuerpo. Entre 
los dos botones del centro del talle, otro galon formando ángulo, cuyo 

(1) Circular de 5 de marzo rlc 18 í~i. 
(2) ldcm ídem. 
(:>) hlem id cm. 
( 9 ldem ídem. 
(ti) ldcm idem. 
(Ci) Hc:1l órden 9 de fcbrcl'o de 1846. 
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vértice apoyado en Ja costura de la espalda, se dirige hácia la parte su
perior del cuerpo; doble látigo en su prolongacion hasta el estremo del 
faldon, en el que figura un troíeo compuesto de una caja de guerra bor
dada de oro con aros de seda azul, dos baquetas bordadas de oro y 
plata y una corneta á un costado y una granada en el otro, bordada de 
canutillos de oro; número de botones entre el talle y estremidades de 
los seis galones, doce. 

Caponas (1) con puente de metal dorado, palas de hilillo de oro, y 
en el centro de cada una el número del regimiento bordado de plata. 

Banda (2) de charol negro; en su parte superior y vuelta del hom
bro , presilla de oro y otra pequeña para afianzar la rapona; en el ter
cio superior de Ja banda un escudo de metal dorado con su corona en 

. ' 
el que figuran las armas de España: tres pulgadas mas abajo, otro escudo 
del propio metal en cuyo centro se sujetan dos baquetas de ébano con 
puño de oro y una cadenilla en cada uno, cuyos estremos se afianzan 
en la parte in ferior del escudo de armas: en la parte inferior y remate 
de la banda un adorno formando palmas en fo rma circular, de cordonci
llo de oro; este forrnando ribete ílgura en ambos costados en la prolon
gacion de la banda, uniéndose esta con un broche entrelazado del propio 
cordoncillo, del que penden dos borlas de seda azul turquí y oro en
tretegido. 

Cordon (5) del machete formando dos líneas espirales, una azul turquí 
y otra de oro, y el remate con dos borlas iguales á las de la banda. 

·Machete (4) con puüo de cruz dorado; en el centro del pomo el nú
mero del Regimiento, plateado, y en el de la cruz un castillo de plata 
en relieve; vaina de acero dorada al fuego: en el tercio $Uperior de Ja mis
ma, su abrazadera con dos anillas para colocar el cordon; el remate de 
Ja vaina dorado al fuego con adornos cincelados. 

Pantalon (o) segun la estacion, .de dril blanco 6 de paño azul celeste, 

(1 ) Circular de fO de marzo de 184t>. 
(2) ltlem idcm. 
(5) ldcm ídem. 
(.4) ldem ídem. 
(ti) ldem idcn1 . 

• 

• 
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con franja de pl:lta en la costura de cada costado de la pierna, ceñido 
con trabillas á la bota. 

Baston (1) figurando caña de indias, pomo dorado en figura <le hola 
clividiéndola nn octáaono de facetas cuadradas, en cuyos centros Y de 
relie"e figuren en i~iciales el nombre y número del Regimiento, ':º 
castillo y un lcoo, una doble cadena dorada y cruzada, ad~r~a la caua 
basta el regaton, de cuyo nacimiento penden dos borlas de lnhllo de oro; 
guante de castor blanco. 

T.l-.llSORES Y CO~llE~J.S. 

~'[orrion (2) como el del soldado. 
Casaquilla (o) de paño azul igual á la del soldado, y en cada antebra

zo tres ga Iones, cuyo fondo es azul celeste con un adorno <le estambre 
blan co, ftgurnndo dos ciczac camados y en cada boca-manga otro ga-
lon igual al de los antebrazos. . 

Charreteras (4) de estambre amarillo con puente verde: ca Ja de la ton, 
y en sus :hos se figura el pabcllon nacional: las demas prendas como 
las del soldado. 

Los cornetas llevan carabina suspendida del hombro izquierdo, la 
boca del cañon hácia arriba, lleve 6 no armada la bayoneta. 

1~JS1CO . 

Morrion (o) igual al de los oficiales, pero con el galon de seda a1nari
llo, escepto el del músico rn:iyor que será de 01'0. Lloron ue pl~rna bl:ln
ca con bellota de oro, y cuando este no se lleve, galleta de pano blanco 
con una lira dorada en el ·centro. 

Casaca (G) como la del oficial, con solapa sobrepuesta de paño blanco: 

(1) CiJ·c111a1· de 10 de m3rzo de 184~. 
(2) Hcal órclcn de 1 O ele febrero de 184ü 
(3) Real órd<.'n de 9 fobrero de 1846. 
(4) Circular ele '17 de enero de 1845. 
(5) Idcm idcm. 
(li) !leal órdcn de 9 de febrero 1846. 
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en la boca-manga un galon de seda amarilla de 8 líneas Je ancho, y el 
del músico mayor de oro. 

Caponas (1) con puente de media luna de metal dorado, pala de se
da amarilla, y la del müsico mayor de oro. 
. Pan ta Ion (2) segun la estacion, de paño azul celeste ó de rJril blanco 

ªJustado á la bota con trabillas del género del pan talo o. 
Lebita (3) de paño azul celeste para diario, de la propia construccion 

Y forma que la designada para la clase de oficiales; morrion con funda 
de hule negro, y en el centro pintado de amarillo el número del reo-i-. o 
miento: galleta de pafio blanco con una Jira dorada en su centro. 

Florete (4) de cruz, puño de ébano, pon10 y bt·azos de la cruz de 
metal dorado; tahalí de charol negro. 

nlorrion (5) enteramente igual al del oficial , diferenciándose en que 
la franja será de estambre amarillo, verde 6 encarnado, segun la com
pañía á que pertenecen, y Ja chapa y presilla de la escarapela, cle la ton ; 
galleta de paño amarillo, verde ó encarnado, segun l:is compañías, en 
cuyo centro figura de metal dorado el número del regimient o; funda de 
hule negro, y en su cen tro pintado de amarill o el número del cuerpo. 

Ca5aquilla (6) de paño azul turquí co n vivos y barras de paño blanco 
segun la lámina: Cuello blanco con golpes de pañ0 azul turquí y 7 bo
tones dorados abrochados en el centl'O del pecho: en los estremos de 
los faldones, granadas, cornetas ó castillos, segun las compañías á que 
pertenezcan. 

El distinti''º de los cabos es un galon de estambre encarnado en 
el brazo, colocado trasversalmente desde la ' 'uelta de la boca-man
ga hasta el codo: el <le los sargentos es un galon <le panecillo de oro 

(1) Circular de ·17 de enero de 184~. 
(2) ldem idem. 
(3) Real órden 9 de' febrero de 1846. 
( i ) Circular de 17 dr enero de ·184:J. 
(;)) l\eal órden de JO de febrero de J 846 . 
(U) Hcal órden de 9 <k febrero de 18M"i. 

• 
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colocado <le la misma manera; los sargentos primeros llevan dos, cuyo 
número se advierte taml>icn en los cabos primeros. 

Dragonas (1) de estambre verde ó encar?ado, segun las compaíiías, y 
con puente blanco en sn totalidad. Los f~1s1leros llevan ~na hombrera de 
paño ribeteada con un vivo blanco; presillas que las SU Jeten, encarna
das los granaderos y verdes para cazadores. 

Capote (2) de paño gris azul celeste, cerrado el cuello, c~_n golpes azul 
Lnrrpii, presillas para sostener las dragonas de las comp~n1as de prefe
rencia, y para las de fusileros con vivos azul turquí, unidas al ho~bro 
y apoya<las al nacimiento del cuello, núme1·0 a: botones en ca~a hilera 
del pecho, siete, y cinco det1·ás, tres en el talle suj etando las presillas que 
ciñen al capote, y dos mas abajo al estremo de las carteras. ~as com
pañías de p1·eferencia llevan ~us sardinetas de estambre amanllo. ~os 
sargentos que gozan el grado de oficial, en vez del capote usan !el.uta; 
pero el color del paño igual al del capote. 

Corbatín (5) de paño negro. 
Pantalon (4) de paño gris celeste 6 de lienzo blanco, segun la esla

cion, ambos sin pliegues; para el primero botin de paño neg ro, para 
el segundo de lienzo blanco. 

Para la estacion calurosa (5) casaquilla de lienzo blanco con golpe 
azul turquí en el cuello, si n vivos en la solapa ni en los faldones:. nú
mero de botones, siete en cada hilera del pecho, dos en el talle é igual 
número en la estremidad de los faldones • 

Gorro de cuartel (6) de paño azul turquí con vivos blancos , borla 
amarilla y granada , corneta ó flor de lis, segun la compañía á que cor
responda el individuo, bordada con estambre amarillo. 

~locllila (7) de piel de ternera con sus correspondientes correas, hom-
breras, capoteras y maestra. 

('1) Circular de 6 de octubre de ·1844. 
(2) Real órden de ·14 de no\'icmbre de f 844. 
(3) Circular de ;) de man o de 184.i. 
(4) ldcm de 6 octubre de 1844. 
(t>) Hral órdcn de 9 de marzo de 1840. 
(U) 11cal órden de 9 de feb1'rro de 1846. 
(7) Heal órdcn de 14 de noviembre de i.844. 
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Maletín (1) de lienzo listado de azul y blanco, anchas las listas é igua 

les entre sí. Tablilla de madera rebajado el borde para afianzar el male
tín; dicha tablilla pintada de negro, y en su centro lleva sobrepuesta 
una chapa circular de metal dorado que contiene vaciado el núrnero 
del Regimiento. 

~Iorral (2) de lienzo blanco, sus tirantes del mismo lienzo ; botones. 
para sujetarlo de hueso blanco. 

Fiambrera (5) de hoja de lata ovalada; su alt ura 2'1 líneas; diámetro 
n1ayor 7 pulgadas, ídem menor 5 1/4 con un embo rdadero de alambre 
en la tapadera ajustada por dentro con una asa en medio de ella y otra 
en cada costado, á fin de que pasando por las tres la correa maestra 
quede ajustada en el centro de la mochila. 

Correa (4) de cartuchera ancha; en la parte superior y centro del pe
cho, un camafeo de metal dorado representando una cabeza de leon, de 
cuya boca penden dos cadenillas que sujetan la agujeta y escobilla. 

Conea (5) ceñidora menos ancha que la de las cartucheras; en sus 
estremos el broche correspondiente para ceñi rla, con una plancha de 
metal dorado que lo cubra , en cuyo centro figura grabado el número 
del regimiento; los granaderos tienen una granada y el número en el 
centro de esta, y los cazadores una corneta y el propio número en el 
círculo que forma el tono de dicho instrumento. 

Tahalí (G) ancho, solo lo usa la clase de sargentos para suspender el 
sable y los gastadot'es para llevar el machete. 

Cartuche1·a (7) española que contiene 40 cartuchos, sin adorno de 
especie alguna; de la parte de la cartuchera pegada al cue1·po, salen dos 
pasadores de correa, por los que introduciendo la con·ea ceñidora, su
jetan y unen al cnerpo la cartuchera. La funda ele la misma, de hule 
negro sin adorno de ninguna clase (8). 

(1) Cil'cnlar de lJ de cliciemb1·c de 1844. 
(2) Hral órden de '14 de noviembre de 184 1. 
(5) Circular de 21- de cuero de 184.t. 
( 4) Real órden de 8 de marzo de 1844. 
(ti) n eal órden e.le 14 de novic111bre de 1844. 
(6) Cil'cular de 9 de maJO de '1814. 
(7) He:il órden de 14 de no' icmbre de '18.f 1-. 
(8) Circular de 14 de febrero de ·1845. 

• 

• 
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ASiSTEllTES OC!JPAOOS ElT ilL SERVICIO 0014ESTICO. 

Chaqueton (1) de paño gris para inviern~, y de dril aplomado en la 
estacion calurosa; seis botones en cada hilera del pecho de asta negra, 
dos en el talle y tres mas pequeños en cada bocamanga; cuello rec:o, 
pero abierto, con el número del regimiento en ea da costado, de pano 

amarillo. . 
Gorro de cuartel, así como las demas prendas, las designadas para el 

uniíorme del soldado. 

R,.11CHEROS. 

Blusa (2) azul oscuro, igual á la del carretero y con casquete lo mis
mo , pero sin vivos ni franja amarilla, llevándola en ~u lugar negra con 
el número del regimiento bordado de estambre amanllo. 

Cinturon (5) de correa negra de cuero con chapa de metal dorado, en 
cuyo centro se lea grabado el nt'1mero del regimiento. 

Cl.RR~T~~O. 

Blusa (4) azul oscuro, con una correa ceñidora de cba~o l _negro, Y su 
chapa en la union de los broches, con ~l nú~ero del reg1m1ento. . 

Casquete ó gorra de paño azu l turqu1 con vivos blancos, y una franJa 
del mismo color, con el número del regimiento, bordado con estambre 

negro. 
Botin (5) jerezano de cuero, color natural: las demas prendas como las 

del soldado. 
SAll~E~l.S. 

, 

La nacional (6) con el escudo de armas bordado en el centro con se-

(1) Circular rle 16 de enero de 184:;. 
(2) Cir('ular de 14 chi rcl:l'Cl'O de 18Mi. 
(3) ldem idem. 
( 4) Circular tle 8 de fcb1·ero rlc 184:i. 
(5) ldrm idem. 
(6) Real órden de 13 de octubre• de i 844 

4 
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das <le los colores correspondientes á,los cuarteles, y el nombre y ntíme
ro del regimiento, bordado de seda negra alrededor de dicho escudo. 
Asta forrada de terciopelo morado. 

BAl,OE~ntms. 

Forman (J) el pabellon nacional, en su centro el ntimero del regi
miento, bordado con estambre negro y orlado dicho número con una 
palma y un ramo de encina bordados con el propio estambre: asta de 
madera, color de caoba: lanza de metal dorado, de la que penden <los 
cordones con sus correspondientes borlas, formados de estambre ama
rillo y encarnado. 

1TO~A. 

tas reformas que se indican para el vestuario de los gastadores, tam
bor mayor y bandas, en armonía todas con la nueva casaca a1.ul y ca
bos dorados, aunque no aplicadas aun á los regimientos por los cuan
tiosos gastos que para vestir á aquellos se hicieron en 1844 y 1845, 
tendrán lugar en la forma que ahora.se designa, á medida que los ves
tuarios . de dichas bandas y gastado1·es se deterioren. Poi· lo demás con
tinuan aun con sus casacas ver<lcs y cabos de plata, segun puede verse 
en el escalafon publicado en 1846. 

(1) Circular de 30 de setiembl'c ele 184:i. 

!7 

ULTBA1'1AB. 

Componen la Iufantería del Ejército de la iila de Cuba, los Reg!mien

tos siguientes: 

Galicia, n. 1 Union, n. 7 
Nápoles, n. 2 Tarragona, n. 8 
España, n. 5 Barcelona, n. 9 
Leon, D. 4 Corona, n. 10 
Habana, n. 5 Isabel 11, n. 11 
Cuba, n. 6 Cantabria, n. 12 

Cada uno de estos Regimientos se compone de un solo batallon, con 
la fuerza de 1,000 plazas, organizada en 8 compañías, con las mismas 
denominaciones que las de los batallones de la Península, y una de de
pósito de bandera en ella, siendo su organizacion la siguiente: 

• 
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PLANA MAYOR. 

1 1. er Comandante, Ten. Cor. 6 Cor. 
1 2.0 ídem 1.•r Comandante. 

Sargento 1.0 de brigada.. 1 
Tambor mayor................ 1 
Cabo de tambores............ 1 
Músicos incluso el mayor. 12 

1 l\Iayor ídem, Comandante. 
f Ayudante l\Iayor, Teniente. 
1 2.0 Ayudante l\1ayor, Teniente. 
1 Abanderado Subteniente. 
f Capellan. 
1 Cirujano. 

1 Maestro annero. 
1 Maestro sastre. 
1 Maestro zapatero. 

COMPAÑIA. 

t Capitan. 
2 Tenientes. 

Sargento f .0 •••••••••• •••• •• •••••••••• •••••• t 
Sargentos 2. º' .. . . .. ........ ........ .. . ........ 4 
Cabos 1.••, incluso el furriel... ..... 8 

Cabos 2. º"····································· 6 11ambores .. .................................. 5 
2 Subtenientes. Soldados ................. ·············"········ 10~ 

En tiempo de guerra deben aumentarse 

1 Sargento 2.º 
2 Cabos 2.0

• 

22 Soldados. 

Total. ............... 124 

• 

, 

• 

Las compañías de depósito se componen de 

1 Capitan. 
1 Teniente. 
1 Subteniente. 

Sargento 1.0
.......... i 

Sargento 2.0........... 1 
Cabos 1.0• .............. 2 
Cabos 2.0

• .............. 2 
Tambor.·········"······ 1 
Soldados................ 5 

29 

Las compañías de depósito de estos Cuerpos sirven de ban<le~a á l~s 
mismos, situadas en los puntos de la Península, que se marcan a cont1-

nuac1on. 

La del Regimiento de Galicia en la Coruña. 
La de Nápoles ....................... en .... Vigo. 
La de España ........................ en .... Sevilla. 
La de Leon ........................... en .... Santander. 
La de la Habana .................... en .... Granada. 
La de Cuba ........................... en .... Bilbao. 
La de la Union ...................... en .... l\'lurcia. 
La de Tarragona .................. en .... Córdoba. 
La de Barcelona .................... en .... Barcelona. 
La de Isabel Il ...................... en .... Valencia. 
La de Cantabria .................... en .... Logroño. 

Tot.los estos cuerpos usan el mismo uniforme que el Ejército de la Pe

nínsula. 
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INFANTEBIA 

DEL 

Consta de tres Regimientos, que son Cataluña nu'm 1 º Ibe" , 2 A t · , • • , ua num 0 

Y. ~ un~s num. 3.º, or~a1~izados en un todo como los de Cuba' co~ I~ 
d1fe1 enc1a de -~ue solo tienen un Subteniente por Compañía. 

Las companias de depósito de estos Cuerpos les sirven de bandera e 
los puntos de la Península siguientes: n 

La del Regimiento de Catal - p l d La del d · una en.... a ma e l\lallorca. 
L d l 

e Iberia ....................... en .... Ovíedo 
a e de A t · · · s unas ....... ; ........... en .... Guadalajara. 

' 

• 

, 
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de los Inspectores que lui tenido el a1•1na de l1if ante••ia de•cle 
el aü.o tle 1,.i:o en que fué nonib1•atlo el eontle f)·ReylU, au
to1• t.te n1iest1•a sabia Ordellanza. 

Don Alejandro 0-Reylli, nombrado en 14 de junio de 1770. 
Por su renuncia se dividió este cargo en 

Don Ventura Caro.} . 
D F l. 0 N .11 En 14 de abnl de 1786. on e 1x - e1 . 
El marqués de Zayas en relevo de Don Ventura Caro, en 15 de abril 

de 1789. 
Don Juan l\fanuel Alvarez, Inspector de toda la Infantería, en 27 de no-

' 'iembre de 1795. 
Don Benito Pardo de Figueroa, en octubre de 1796. 
Don Gonzalo Ofanil, en agosto de 1798. 
Don Joaquín Oquendo, en noviembre de 1799. 
Don Francisco Javier Negrete, en marzo de 181)'1. 
Por Real órden de 11 de febrero de 1807, se mandó separar de la Ins

peccion de Infantería los Cuerpos suizos, nombrando para esta nue
va Inspeccion á Don Juan Kindelan. 

Por otra Real órden de 28 de julio del n1ismo año de 1807, se dividió 
en dos la Inspeccion general de Infantel'la de los Cuerpos españoles; 
una para los de línea al cargo de Don Antonio Olaguer Feliú, y otra 
para los lige1·os al de D. José Joaquin Ma1'ty. 

Por Real órden de la Junta Central.de 4 de noviembre de 1808, vol·· 
vió á reunirse en una so·la Ja Inspeccion de toda la Infantería, po
niéndola á cargo de Don Francisco Eguia, reuniéndole tambien en 
mayo de 1809 la Inspeccion general de :Milicias. 

Don Joaquín Blake, en 25 de abril de 1810. 
El Brigadier Don Antonio María de Rojas, eo 20 de marzo de 1812. 
Don Tomas Odonojú, en agosto de 1812. 
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genel'al, y con lar tres años de ejercicio en el último empleo; y para el 
de antigüedad la idoneidad y concepto suficientes para pasar de una 
clase á otra. 

4." De las vacantes que en todas las clases de los cuerpos del ar· 
ma resollan, se cia al ascenso una . tercera parle, y las ; olras dos .res
tantes se· p'roveen coloc:ando en ellas á los declarados aptos para el 
reemplazo. · 

o.• Para optar al ascenso para Ultramar en las vacantes que cor~ 
1·espondan al ejército de la Península, además de las circunstancias ge
nerales y de las especiales que . designan las Reales órdenes orgánica~; 
se requiel'e contar un áño de antigüedad en sus respectivas clases. · · 
- 6.n En razon de no tener una directa dependeneia de la inspecciorr 
gene1·al del arma los regimientos de Filipinas, no se hace mencion de
ellos en este escalaf on general. · 
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